
NÜM. 17.— (2.a Epoca).—JUEVES 18 DE ABRIL DE 1872.

MEMORIAL
BB

INFANTERIA.
-  . - ——■■■■ ■! r ■ ■

S« publicar i  en Madrid ¿«antas w c t t M  necesario.— Pantos de «atención: Madrid, en la TMi ei rt—. 
general de Infantería. Precio: cincuenta céntimos de peseta mensuales, lo mismo en Madrid qpe en toé» 
el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico, des pesetas y cincuenta céntimos por trimestre.—Filipinas, tea» 
pesetas, también por trimestre.

Dirección general de Infantería .— Negociado l .° —Circular núm. 2G0#
—El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, me dice con fecha 20 
de Marzo próximo pasado lo siguiente:

«Excm o. Sr.:—E l Señor M inistro. de la Guerra dice hoy al Director 
General de Sanidad Militar lo que sigue: Enterado el Rey (q. D. g .)  del 
oficio de V. E. fecha 16 dé Enero último y  en atención á las fundadas ra
zones que en él expone, ha tenido por conveniente declarar primeros 
Ayudantes módicos de Ultramar á los que sirven de segundos en el ejór- \ 
cito expedicionario de la Isla de Cuba, comprendidos en la adjunta rela
ción, que principia con D. Salustiano Zorrilla de la Lastra y  García y  ter
mina con D. José Santana de JSestosa, quedando sujetos á las prescrip
ciones reglamentarias de permanencia obligatoria, cuyo tiempo empeza
rá á contarse desde el dia que verificaron su embarque en la Península.
De Realórden comunicada por dicho Señor Ministro lo traslado á Y . E* 
para su conocimiento con inclusión de relaciones.»

Lo que he dispuesto se publique en el Arma para los efectos conve- 
nientes en la próxima revista.

Dios guarde á Y . muchos años. Madrid 18 de Abril de 1872.—C e n i a ..
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Relación que se cita.

CUERPOS.

20 de cazadores. 

5.° cazadores. . 

 ̂ 23 cazadores. . 

15 cazadores. .

- CLASES.

2.° Ayudante Médico. 

Id. id.

Id. id.i

Id. id.

KOMBBES.

D. Salustiano Zorrilla de la Lastra,

EMPLEOS
QUE SE LES CONCEDER.

•1 • •
Enrique Barrecheguren y Costa. i ^rV?eros Ayudantes Mé-

J ............ f dieos de Ultramar del
Manuel Rodríguez y Luque. . ' ............... ( ®jé¡Lci*° expedicionario

'i de Cuba. .
Manuel Santaná de Nestosa.
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Direcicon general de Infantería*— 6.° Negociado.— Circular núm. 201.
_El Excmo. Sr.: Ministro de la Guerra en 16 del mes pasado me dice
lo siguiente:

«Excm o. Sr : Habiendo consultado el Capitán General de Castilla la 
Vieja si debe ó no prestarse auxilio de fuerza armada para la recauda
ción del impuesto personal y  otros arbitrios Provinciales y  Municipales, 
y en caso afirmativo quién ha de abonar los pluses que devenguen 
las clases de tropa que se empleen en dicho servicio , S: M. el Rey, de 
acuerdo con el parecer emitido en 16 de Febrero último por las seccio
nes reunidas de Guerra y  Marina, y  de Gobernación y  Fomento del Con
sejo de Estado, ha tenido á bien resolver que mientras no se adopte so
bre el particular la medida legislativa que procede, se entienda que el 
auxilio que por difentes Reales órdenes está mandado prestar con fuerza 
armada para el cobro de las contribuciones , es extensivo para la recau
dación de los impuestos ó arbitrios Provinciales y  Municipales , cuando 
sea reclamado este auxilio por los Gobernadores civiles, á instancia de 
aquellas Corporaciones, y  que en este caso, los pluses que devenguen los 
individuos que compongan las partidas , déberán ser los marcados en el 
artículo l .°  de la Real órden de 6 del presente mes, siguiéndose los trá
mites que dicha disposición previene y  con cargo á los fondos de la Cor
poración que pida el mencionado auxilio, la cual, ó los delegados que 
tengan para la recaudación serán los que facilit en el certificado-de que 
trata la regla 3 .a de la precitada Real órden.— De Real órden lo digo 
á V. E . para su conocimiento y  fines consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publique en el M em orial  para el conocimien
to y  cumplimiento de los cuerpos.

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 11 de Abril de 1872.—  
Cenia.

Dirección general de Infantería .— Negociado l . ° — Circular núm. 202.
Por Real órden de 4 del actual han sido nombrados los Jefes que 

comprende la  adjunta relación para servir los destinos que en la misma 
se marcan. En su consecuencia, los Jefes principales de los Cuerpos que 
se mencionan en la expresada relación dispondrán que el alta y  baja res
pectiva de los interesados tenga lugar en la próxima revista de Mayo.

Dios guarde á ’ V . S. muchos años. MaHrid 4 de Abril de 1872.
El Marqués de la Cenia.



Relación que se cita.

PROCEDENCIA. ■ GRADUACION,
, . • NOMBRES Y CLASES.

COMANDANTES.

Reemplazo Aragón.. . . » D. Santiago Marín y Ordovas...........

Bat. reserva Sória. . . . )) D Telesforo Perez y Durán. . .
Reemplazo Cataluña.. . T. C. D. Cláudio Pascual y Torrejon. .
Reemplazo C. L. N.. . . D. Antonio Valmañi y Verger. . . .

Idem id.......................... T. C. D. José Vicente v Nnfípv

Reemplazo en Valencia. T. C. D. Dionisio Serrano y Marchan.. . .

*
Reemplazo Granada. , . T. C. ' D. Juan Yicenti y  Ejea....................

IT ?
Res. Ciudad-Rodrigo, 12. »

i
D. Félix Ruiz y Patiño.....................

Reemplazo Granada.. . » )• José Teruel y déla Puente. . , ,
Madrid 4 de A íril de 1872. 1

DESTINOS.

Batallón de reserva Cangas de Tineo, 
n. 63 (en el turno de antigüedad ) 

Bat reserva Toledo, 29.
Bat. reserva de Sória, 74 (en el tur

no de antigüedad.
Bat. reserva de Betanzos, 19 (en el | 

tu no de preferencia como ascen
dido por mérito de guerra 

Bat. reserva de Calatayud, 66 (en el 1 
turno de antigüedad.). ,

Fiscal del primer batallón del regí- * 
miento del Infante, (en el turno de 
antigüedad.)

Bat. reserva de Llerena,-80 (en el 
turno de preferencia como ascendi
do por mérito de guerra. Por Real 
érden del 5 se le destina al regi
miento de Gerona)

Detall 'del segundo batallón del re
gimiento de Zaragoza, 12. 

at. reserva de Ciudad-Rodrigo, 12 < 
(en el turno de antigüedad.

516



é

Dirección general de Infantería.— Organización.— Circular núm 203 
—El Excmo. Señor Subsecretario del Ministerio de la Guerra en 29 H a  
Marzo último me dice lo que sigue:

«Excmo. S r.:-H ab ien do consultado varios Capitanes-Generales si el 
treinta y  uno del actual se celebraban los dias de S. M. el Rey se les ha 
dirigido con esta fecha á todas las referidas autoridades el descacho +» 
legrúfico siguiente: S. M. el Rey no celebra el dia de susanto l o ^ I  
camente el de su cumpleaños que es el treinta de Mayo, en cuyo dia se 
cumplirá por parte de las autoridades militares lo quepreviene laOrdenan- 
za y disposiciones vigentes para tales festividades— Loquede Real Orden 
comunicada por el Señor Ministro de la Guerra traslado á Y. E nara 
conocimiento y  eíectos consiguientes.»

Lo que traslado á V. S. para su noticia y  la dé los individuos de sn 
mando y demás efectos consignientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Abril de 1872.— Cenia.
»

Dirección generalde Infantería.— '7.a N egocia d o -C ircu la r  núm. 204. 
Teniendo necesidad de enviar Tenientes y  Alferéces al ejército espe- 

iicionario de la Isla de Cuba, con objeto de que con ellos pueda atender
se á las necesidades del servicio en dicha Isla durante la próxima sus
pensión de embarque para la misma, según lo prevenido en Real órden 
de 1. del actual; y  con el fin de que los mencionados Oficiales puedan 
embarcar en el vapor-correo del dia 30 del actual, los Jefes de los Cueí- 
pos dispondrán en el momento de recibir el presente M emorial, sea ex 
plorada la voluntad de los Tenientes y  Alferéces de loé suyos respectivos, ‘ 
por si les convienen pasar en sus propios empleos al referido ejército es- 
pedicionario por el tiempo de la campaña , dando conocimiento por telé
grafo de los que deseen verificarlo, á los efectos consiguientes.

Dios guarde á Y ... muchos años. Madrid 10 de Abril de 1872— Cenia.

Dirección general deln f 'antería. - 5 . "  Negociado. -  Circular núm. 205. 
—Examinadas las instancias promovidas por los individuos de las re
servas que se expresan en la siguiente relación y  reuniendo las. condicio
nes reglamentarias, autorizo á los Jefes respectivos para que dichos indi

nos puedan contraer matrimonio con las personas que designan en 
suscitadas instancias.

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 11 de Abril de 1872.— Cenia:
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Relación que se
á .

COMISIONES
1

Á QUE PERTENECEN. c la se s ;

1.a
>
Málaga. Soldado.

1.a Castellón. Idem.

1.a Idem. Idem'.

.1.a Oviedo. Idem.

NOMBRES.

%
José García Cliicon . . . . . 
Francisco Yiiar y Beltran. .

t
Baltasar Ferrer y Camanes.' /
Gumersindo Morí y Llaca. ,

i i

i

/

\

IDEM  D E  LOS C O N T R A Y E N T E S .

............ Dorotea Martin Banderas . , . . . .

. , . . . María Gascli y Martin. . . . . . . . .

.............Manuela Altará é Iñigo................... • |
Y ,

María del Portal y Blanco................
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Dirección, general de Infantería,.— '7 . * Negociado.—Circular núm. 206 
—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la. Guerra, con fecha 20̂  
de Marzo ultimo, me dice lo que sigue 1

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director Gene
ral de Administración Militar lo siguiente: He dado cuenta al Rey 
(Q. D. G.) del escrito de Y . E . de 20 de Diciembre último, consul
tando si deben considerse subsistentes los plazos que para el embarque 
por cuenta del Estado de las familias de los Jefes y  Oficiales destinados á 
las islas ayacentes señala la Real órden de 22 de Julio de 1864. Da ori
gen esta consulta el hecho de haber concedido el General Gobernador de 
Cádiz el embarque para Canarias á la esposa-é hijas del Teniente Coro
nel D. Juan Elola y  Ordagarcía, quien hacia más de dos años había 
marchado á su destino de primer Jefe del Batallon'provincial de Lanza- 
rote. Enterado S. M. con todo detenimiento de este importante asunto y  
considerando que por Real órden de 22 de Julio de 1864 se concedió de
recho al pasaje desde la Península á las islas adyacentes por cuenta del 
Erario á las familias de los Jefes y  Oficiales destinados á las mismas 
con tal que lo verificaran dentro de los plazos de un año á la ida y  cua
tro meses á la vuelta: Considerando que con posterioridad no se ha dic
tado ninguna resolución derogatoria, y  únicamente se expidió la de 5 de 
Noviembre de 1866, que hizo extensiva á las familias de las clases de 
tropa la concesión otorgada por la de Julio de 1864, aunque sin citar 
esta, ni limitar el tiempo dentro del cual había de utilizarse," debiendo 
por tanto sobreentenderse que no alteraba las condiciones establecidas, 
sino por e l contrario, que las mantenía respecto de las clases á quienes se 
declaraba el mismo goce, aun cuando no se mencionase la concesión p r i- 
pnmitiva: Considerando la necsidad de fijar un límite fuera del cual 
prescriba el derecho de que se trata, como lo fijan las leyes civiles para 
otros muchos personales de mayor trascendencia; y  considerando que 
nunca ha sido tampoco incondicional ni ilimitado el de las familias de 
los Jefes y  Oficiales que se embarcan con dirección á las Antillas ó Fili
pinas, S. M., de acuerdo con lo informado por la sección de Guerra y  Ma
rina del Consejo de Estado, ha tenido á bien aprobar la resolución del 
Gobernador Militar de Cádiz, respecto al embarque dispuesto de la fa
milia del Teniente Coronel Elola, por ser indudablemente involunta- 
no el terror en que ha incurrido, y  declarar subsistente en todas sus 
partes para los casos de igual naturaleza que ocurran en lo sucesivo lo
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dispuesto en la mencionada Real órden de 22 de Julio de 1864; no solo en 
lo tocante • á las clases á quienes comprenden, sino también respecto á 
las de que trata la de 5 de Noviembre de 1866, por set inherente la li
mitación que aquella consigna al beneficio que en virtud.de la última 
obtuvieron las familias de individuos del ejército de categoría inferior á- 
la de Oficial.— De Real órden comunicada por dicho Señor Ministro lo, 
traslado á V . E. para su conocimiento y  efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial del Arma á fin de que* 
tenga la debida publicidad. —Dios guarde á V ... muchos años.

Madrid 12 de Abril de 1872.—Cenia.
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jDirección general de Infantería.— 7 /  N egociado.— Circular núm. 207:
— El Excm o. Sr. Ministro de la Guerra en 28 de Marzo próximo pasador 

me dice de Real órden lo siguiente:
«E xcm o. Sr.:—Enterado el Rey (q. D. g .)  de la comunicación del an

tecesor de Y. E ., fecha 28 de Noviembre último,consultando la convenien
cia de que se destinen á los depósitos de bandera los individuos de tropa 
de los Ejércitos de la Isla de Cuba que regresan á la Península en expec
tación de retiro por inútiles en campaña y  han sido agregados á las Co
misiones de reserva para el percibo der haberes; teniendo presente que 
esta determinación fné dictada por uno de los antecesores de Y . E. para 
coadyuvar más fácilmente álo prevenido en la órden de la Regencia de 6 
de Octubre de mil ochocientos setenta, y  toda vez que dichas Comisiones 
de reserva han sido disueltas con motivo de la organización de los bata
llones de provinciales, S. M. se ha servido resolver qué los individuos dê  
quienes se trata sean socorridos por la CajcuGenefal de Ultramar en la 1 
forma que previene la referida Circular de seis de Octubre, la cual será 
cumplimentada sin otra variación que, en lugar de remitir directamente á 
Y . E ., tanto el Capitán General de Cuba, cuanto las 'demás autoridades 
militares de los puntos de desembarque, las relaciones nominales de los* 
individuos regresados que la misma previene, lo véHfiquen en iguales tér
minos á la Caja General de Ultramar para que esta Dependencia pueda



I

disponer lo conveniente para el averno de haberes correspondientes por 
conducto de los Depósitos y  banderines más próximos á los puntos en que 

pasen á residir los interesados, ó bien expidiendo abonarés contra los 
Cuerpos de las guarniciones de los Distritos en que no existan aquellos 
centros de recluta, toda vez que los mencionados individuos podrán fijar 
gü residencia donde más les convenga, con ta l que cuiden de justificar-su 

'existencia á dicha Caja con arreglo á lo dispuesto en la mencionada'Cir
cular de seis de Octubre.»

Lo que he dispuesto se inserte en el M em orial  del Arma para la debida 
publicidad, en la inteligencia que en cumplimiento de la misma, cesa esta 
Dirección en el conocimiento de todo incidente relativo á los inutilizados 
«n la campaña de Cuba con respecto á sus haberes, del mismo modo que 
lo verificarán los Batallones de la reserva á que hubiesen sido agregados 
los que figuraban en este concepto en las extinguidas comisiones de re - 
reserva. a

Dios guade á Y ...  muchos años. Madrid 8 de Abril de 1872.— E l  
Marqués de la  Ce n ia . . .
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Direccióngeneralde Infantería .— N egociado4'.°— Circular, núm. 208. 
-He tenido por conveniente disponer que los individuos comprendidos en 

Ja relación que á continuación se inserta, pasen á los Cuerpos que en la 
misma se indican y  por las causas que se expresan.

Loque lie dispuesto se inserte en el M e m o r ial  de Infantería  pa¿a c o 
nocimiento de los interesados y  á fin de que por los Jefes respectivos se 

proceda al alta y baja correspondiente en la revista de comisario del mes 
próximo. ■ > -r •

• "j
Dios guarde á V ... m uchos años. Madrid 5 de Abril de .1872.— El 

Marqués d é l a  C e n ia . *■

i
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Relación que se cita, . L

PROCEDENCIA.

Reg. Asturias, n,° 31 
Id. Cantábria, n 0 39. 
Id Almansa, n.° 18., 
Id. Almausa, n.° 18 . 
Id. Cádiz, n.° 17. . . 
Id. Cantábria, n.° 39.

Id. Soria, n.° 9. . . . 
Id. Constitución, 29.. 
Id. Sevilla, n-° 33., . 
Id. Toledo, n.° 35.. .

Id Princesa, n.° 4. .

CLASES,

Soldado. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem, 

Cabo 2.(

Soldado.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

NOMBRES.

José de la Rosa Moreno . . . 
Baltasar Rivero Andreas. . . 
Juan Rodríguez Moro. . . . . 
Carmelo Arana M adoz.. . .’ .
José Ruisan Comas.................
Urbano Magdalino Rodríguez.

Magin Ferrer Boada.............
Fernando Méi;ida Pico..............
Matías Fernandez Martin . . 
Alonso García Medina.

DESTINOS.

• • »

Juan Lafuente Calle..................

Reg. Luchana,n.°28. 
id. Príucipe, n.° 3.. . 
Arma de caballería.' 
Bllon, czrs. Cuba, 25. 
id. Ciudad-Rodrigo, 9 
Banderín para Ultra- 

mar de Madrid. . . 
Reg. Navarra, n 0 25 
Caz. Manila, n.° 28.. 
Reg. Cuenca, n.° 27. 
Cazadores de Ciudad- 

Rodrigo. n 0 9. . 
Bat. provincial. . .

OBSERVACIONES,

Reclamado por su hermano.
Id. . ;id.

. Id. id,
Id; id.
Id. id.

A cubrir vacante de su clase.
Reclamado por su hermano. *3 

Id. . id. i
■ Id. * id.*

Id. id.
De asistente del Comandan

te D José Sagarminaga, 
Ayudante delExcmo. se
ñor General Gobernador 
Militar de esta plaza. . .

' -j \

Madrid 5 de Abril de 1872.

Y.U<
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Dirección general de Infantería .—>5.° Negociado.—Circular num. 209.
El Secretario del Consejo Supremo de la Guerra con fecha 15 de Marzo 

último me dice lo siguiente:
«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán G ene

ral de Castilla la Nueva lo siguiente: En vista de la comunicación
V. E-, fecha 6 de Octubre próximo pasado, en laque á consecuencia de 

haberse negado el Gobernador Civil de la provincia de Toledo á mante
ner preso á su disposición más de 24 horas á un individuo que se decia 
desertor, en cuyo breve plazo no es posible practicar las diligencias ne
cesarias para el exclarecimiento del delito, consulta V. E. si han de ser 
las autoridades civiles ó militares las que deben socorrer durante las ac
tuaciones á los que en el concepto de desertores sean capturados ó se pre
senten; y teniendo en cuenta que el Gobernador civil aludido, estuvo en 
su derecho negándose á tener presos mas de las 24 horas á cualquier in— 
individuo como medida preventiva, por ser conforme al precepto terminan
te constitucional, el Rey (Q. D. G ), atendiendo á lo expuesto por la Sec
ción de Guerra y  Marina del Consejo de Estado en 13 de Frebrero último, 
se ha servido disponer que en lo sucesivo se sigan esta clase de suma
rias por la autoridad militar ó cuerpo á que diga pertenecer el interesado, 
y cuande se averigüe no corresponder con arreglo á Ordenanza al ejército 
se entregue á la Autoridad civil para los efectos que procedan; pasando 
á esta al mismo tiempo el cargo délos socorros que se hayan facilitado, 
á fin de que se reintegre el Cuerpo de las cantidades anticipadas.—De 
Real órden comunicada por dicho señor Ministro lo traslado á V . E. para 
su conocimiento y  efectos consiguientes.»

Lo trascribo á Y. para su noticia y  la de los demás individuos del 
Cuerpo de su mando.

Dios guarde á Y .. muchos años. Madrid 6 de Abril de 1872*— Cenia. .

Dirección general de In fa n tería - 1 N egociado.-C ircular.—núm. 210 . 
—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en cuatro del actual, me dice 
de Real órden lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g .) se ha servido resolver que además délos 
Oficiales subalternos que debe Y. E . consultar á este Ministerio para e l 
pase á continuar sus servicios al ejército de las Islas Filipinas con arregla 
á lo prevenido en la Real órden de esta misma fecha, que por separado se
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C O T U t l l l í ^  V  Tí! •rolo-ft-ito *5 l o  r v r r x o n i r » o > 1 a  nr> __ j. _ -.

ponga V. E. á la vez para dicho pase d doce Capitanes; veinticuatro
Tenientes y  veinticuatro 'Alféreces que solicita también el Capitán Ge 
neral de aquel Archipiélago en carta oficial número quinientos sesenta 
tino detrecé de Febrero último, con objeto de tener personal disponible 
para atender ú. las necesidades del servicio que puedan ocurrir; y alefec 
to procederá Y . E. á explorar la voluntad dé los Oficiales de su Arma que 
deseen ir en sus propios empleos, ó en su defecto con ascensos los de las 
clases inferiores inmediatas, si es que en Ja actualidad no hubiese sufi~ 
cíente número en las escalas de aspirantes al pase en ambos conceptos- 
debiendo reunir unos y  otros todas las circunstancias reglamentarias. A 
la  vez dispondrá Y . E . que los que sean consultados emprendan inme
diatamente la marcha para Barcelona, en cuyo Depósito de bandera de
berán hallarse en fin del presente mes para embarcar con la demás, fuer-

siguientes.»
En su consecuencia, los Capitanes, Tenientes y  Alféreces tanto colo

cados como de reemplazo, que deseen pasar al ejército de Filipinas, ya 
sea en sus empleos, ya con el ascenso inmediato, promoverán sin pérdida 
de momento las correspondientes instancias que serán cursadas en el 
acto por los Jefes respectivos, teniéndose presente que los Capitanes no 
han de exceder de los 40 años de edad, los Tenientes de 35 y  los Alfére
ces de 30, y  que los que opten al pase con ascenso han de contar preci
samente dos años de efectividad en sus actuales empleos y  tener todos- 
buenas notas de conceptos, sin la menor nota desfavorable en sus hojas 
de servicios.

Dios guarde á Y ... muchos años. Madrid 8 de Abril de 1872.— '"énia*

D irección  y  eneral de Infantería .— Negociado l .° — Circular núm. 211.

comprende la adjunta relación, para servir los destinos que en la misma

mencionan en la expresada relación dispondrán que el alta y  bajá respec
tiva de los interesados tenga lugar en la próxima revista de Mayo. 
Dios guarde á  Y . muchos años. Madrid, 8 de Abril dé 1 8 7 2 .— Cenia .

za • — De Real órden lo digo á Y . E para su conocimiento y  efectos con-

-  Por Real órden de 8 del actuai han sido nombrados los Jefes, que

ae marca. En su consecuencia, los Jefes principales de los Cuerpos que se

/



Relación que se cita.

PROCEDENCIA.
✓

GRADUACION.
NOMBRES Y A-LASES.

TENIENTES CORONELES.

X v

DESTINOS.,

Reemplazo de Andalucía. . .

Reemp. de Castilla la Nueva.
✓

Id- id. . . x . . .

Id. id.....................

Coronel.

>

Coronel.

D. Felipe López Carrirosa................

Federico Fasari y  Fernandez. . .

Ignacio Abelda y Belver. ¡ . . . 

Romualdo Noguís y  Milagro.

Anastasio Casamayor y  Estéban.

Bat. reserva Almería, 46. 

Bat. reserva Orihuela, 74.
i

Bat. reserva Múrcia, 10.

Bat. reserva Gáceres, 36. ^

2.° batallón del regimien
to de Bailón, n.° 24 (en 
el turno de antigüedad.)

*

Id. de Aragón............. ... .
i

Madrid 8 de Abril de 1872.
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Dirección general dé Infantería.—7.° Negociado.—Circular núm 212. 
—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 4 del actual me dice lo que
sigue:

«Con esta fecha digo al Director general de Artillería lo siguiente:
«Con motivo de las reformas que el Capitán General de Filipinas es 

carta núm. 540 de 5 de Febrero u 11imo, manifiesta deben introducirse en 
el ejército de aquellas islas, el Rey (q. D. g .) se ha servido resolver lo si- 
guíente. 1.* Se disuelve el actual Regimiento de Artillería existente en las 
mismas: 2.® Se procederá á la organización de otro Regimiento de Arti
llería á pié, todo europeo, bajo la base de las dos compañías europeas 
existentes, compuesto de dos batallones de á seis compañias cada uno, 
siendo la última de ellas de montaña, en la forma siguiente: Plana mayor' 
del Regimiento: un Coronel y  un tambor mayor. Plana mayor de cada ba
tallón: un Teniente Coronel: un Comandante: on primer Ayudante Médi
co: un Capellán; un Ayudante de la clase de Teniente; un Abanderado de 
la de Alférez; un cabo de tambores y un armero. Cada compañía tendrá: 
un Capitán facultativo; dos Tenientes y un Alférez de Infantería; un sar
gento primero; cuatro segun'dos; seis cabos primeros; ocho segundos; dos 
tambores;, dos cornetas, y  las de montaña, tres de estos últimos 
y  todas ellas cien artilleros; cuyos Jefes, Oficiales, clases y troya, disfru
tarán los mismos sueldos y haberes que hoy gozan los de las dos compa 
ñías europeas: 3.° Las compañías de montaña constarán del mismo per
sonal y de la organización que actualmente tienen: 4.° Para el comp e 
de Oficiales de estos batallones, propondrá V. E. seguidamente á este i 
nisterio cuatro Capitanes para el mando de las cuatro compañías que 
aumentan, y por el Director de Infantería se consu.taiá también p 
de diez Tenientes y cinco Alféreces, los cuales deberán ir en su pr 
pió empleo, si los hubiese voluntarios, ó en su defecto con asc(® 
los de las clases inferiores inmediatas; sin perjuicio del mayor
méro de Oficiales subalternos que haya n e c e s id a d  de enviar por 
secuencia de las demás reformas que quedan pendientes, 
secuencia de esta nueva organización faltan para el compeo, ^ 
necesario enviar cuatro sargentos primeros, treinta y ^
dos, cuarenta y ocho cabos primeros, sesenta y  cuatro según ô ,  ̂
y  seis tambores, veintidós cornetas, dos basteros, dos her*a or ,o s¡ 
locadores y  mil soldados, cuya fuerza habrá de alistarse e ® .
guíente: Cuatro sargentos primeros, veinticuatro-segundos, rein



cabos primeros, cuarenta y  cuatro segundos, cuatro cornétas, dos tam
bores, dos basteros, dos herradores: dos forjadores y  cuarenta artilleros, 
en el Cuerpo del cargo 3e Y .  E . Ocho sargentos segundos, diez y seis ca
bos primeros, veinte segundos, dos oornetas, dos tambores y  sesenta sol
dados del de Ingenieros. Diez y seis cornetas, doce tambores y novecientos 
soldados en el arma de Infantería, á quienes se les dispensará por esta 
tez de la talla exigida para servir en el Cuerpo de Artillería: 6 0 Todas 
estas clases serán elegidas entre los aspirantes que soliciten el pase en 
su propio empleo y  á, falta de estos se destinarán con ascenso los que lo 
deseen de las inferiores inmediatas que reúnan las condiciones regla
mentarias; bien entendido, que los que se alisten para ir en sus propios 
empleos deberán servir allí el tiempo mínimun que se señala en el artí
culo siguiente; pero los que obten al ascenso, tendrán precisión de per
manecer los seis años en general prefijados en la Real instrucción de 31. 
de Marzo de 1866 para poder conservarlo á su regreso en la Península; 
en el concepto de que los que se alisten, así de clases como de tropa re
cibirán en el acto de su admisión una gratificación de cien pesetas y  dis
frutarán además el haber al respecto de Ultramar desde la fecha del alis
tamiento. 7. Los alistados voluntarios, además de gozar de buena salud, 
deberán reunir las condiciones en general prefijadas para servir en Ultra
mar y una intachable conducta: 8.° El tiempo obligatorio en el Archipié
lago Filipino será el de cuatro años completos para las clases que se desti
nen en su empleo y  para los individuos de tropa, debiendo reengancharse 
por el que les falte hasta completar los referidos cuatro años, en los tér
minos prefijados en la Real órden de 7  de Febrerode 1871; optando en este 
caso á los premios, pluses y  ventajas que señala el Decreto de 26 de Abril 
el870 y disposiciones vigente sobre enganches en el concepto de que al 
rminar este compromiso se les expedirá su licencia absoluta, sin que' 

p a n q u é  pasar á la reserva como los demás individuos del ejército de 
a enínsula: 9.° Debiendo aumentarse en cada batallón de Infantenía in“ 
genadel ejército de Fil ipinas seis sargentos segundos y seis cabos 

primeros y teniendo además en cuenta que el Capitán General de aque-
tubr’ °r*n*°S? ^  rec*ama<*0 Por separado mayor número de clases para 
huá d d Vacan ês existentes en aquellos Cuerpos, se procederá, también > 
tiento 1 a ^ em^0j Por D o c t o r  General de Infantería al alista
ba d Gn °̂S ^  SU ■̂ rma, c*oce sarg entos primeros, setenta y  cuatro 

os, noventa cabos primeros y  doce segundos, en la misma forma
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que se previene en el artículo sexto: 10.° A  medida que tanto las clases 
cuanto los individuos de tropa de todas las armas vayan alistándose en 
sus respectivos Cuerpos, serán baja en los mismos por fin del mes en 
lo verifiquen, disponiéndose por los Capitanes Generales de los Distritos 
que emprendan la marcha para ingresar en el depósito de Barcelona, 
haciendo uso de las vías—férreas, cuyo importe será abonado por cuenta 
de la Caja general de Ultramar, con cargo al crédito extraordinario que 
se abrirá para este objeto; en el concepto de que del mismo modo podrán
también utilizarse los buques de empresas particulares del litoral, cuanda 
para el trasporte por mar de los alistados, desde los puntos en que se en
cuentren, se considere conveniente disponerlo por los respectivos Capita
nes Generales de los' Distritos, á fin de que toda esta fuerza se concentrei 
con rapidez en dicho depósito, en el que esperará las órdenes para el em 
barque definitivo: 11.° Los Directores Gnerales de •das armas referidas, 
darán parte por escrito á este Ministerio cada cuatfo dias del número de 
alistados en los Cuerpos de las suyas respectivas, y  los Capitanes Genera 
les lo harán igualmente de los que lo verifiquen en sus distritos, expr 
sando las fechas en que hayan emprendido la marcha para el expresad» 
depósito de Barcelona; cuidando el Coronel Jefe de la Caja general d 
Ultramar, de dar igual noticia periódica del número que ingrese en 
mismo, así de clases como de tropa, para cuya fuerza tendrá preparad 
el vestuario y  todo lo demás que corresponda: 12.° S. M. encarga mu 
especialmente á todas las autoridades de que queda hecho mérito, qu 
con la mayor actividad y  celo procuren que este alistamiento quede te 
minado en todo el presento mes, ó  antes si fuera posible, por estar en ell 
interesado el mejor servicio.»

De Real órden lo traslado á Y . E. para su conocimiento y  efectos con 
siguientes. Dios guarde á V. E . muchos años/ Madrid 4 de Ab 
de 1872.— Rey.

En su consecuencia, y  para que teng’a debido cumplimiento lo 
puesto por S M , he acordado dictar lasprevenciones siguientes:

1 .a L 03 Oficiales clases y  soldados que corresponde dará los Cuepos  ̂
Infantería on este alistamiento, son: , .

10. Tenientes. 

5, Alféreces.



12. Sargentos primeros. * • -  ' .
* \ \

74 sargentos segundos. • •'•rs
90 cabos primeros.  ̂ s ‘ *

12 cabos segundos. '  , 1v• I * ' '
16 cornetas. ' >
12 tambores. . ,*> (
900 soldados. '

Las plazás de-Oficiales, sargentos y  cabos, se proveerán preferen
temente en los de las expresadas clases que lo soliciten en su propio em
pleo, consultando desde luego á S. M. á los que ya figuran en las escalas 

' de aspirantes que se llevan en esta Dirección General, en el indicado 
concepto. Los Capitanes, Tenientes, Alféreces, sargentos y  cabos que 
deseen el pase, tanto en su empleo como con ascenso, promoverán desde 
luego sus instancias, con el informe de sus Jefes respecto á su conducta 
y circunstancias, y éstos las cursarán sin pérdida de momento, pues han 
de proveerse nuevas vacantes en Filipinas inmediatamente.

_ 2,0 Tan luegovcomo se reciba la presente Circular, procederán los se- 
. ñores Jefes de los CuerP0S ¿'explorar, con el celo é interés que recomien
da S. M., la voluntad de los soldados de los suyos respectivos, haciéndoles 
comprender las ventajas que leá ofrece este alistamiento y  el mayor ha
ber que como artilleros van á disfrutar. Dada la cifra de 900 hombres 
que se pide, corresponde dar á cada batallón'de 8 á 9, número insignifi
cante y á cuya proporción pueden atemperarse los Sres. Coroneles y pri
meros Jefes de cazadores para cubrir el cupo en el primer día de explo
ración á ser posible.

- 5 2 9  —

3. De igual manera se explorará la voluntad de los tambores y  corne
tas, admitiéndose condicionalmente uno por regimiento en los primeros, 
y un corneta por batallón de cazadores, pues atendiendo al corto núme
ro que se pide de estas clases, se esperará mi órden respecto á los que se 

7 disponga que hayan de embarcar.

4» Verificada la exploración en los soldados,' me darán inmediato 
viso por telégrafo los Sres. Jefes de los Cuerpos, y sien  algunos no se v 
u iese cubierto el cupo indicado desde luego, seg*uirá la exploración y  
parte diario telegráfico hasta completar aquel. En los Cuerpos en que

i
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el número de pretendientes excediese de 8 á 9 hombres, quedará en sus
penso la admisión definitiva de los qne pasasen de dicho número hasta' 
mi resolución, dándome aviso los Jefe3 en noticia numérica. Tan luego 
como reciban mi órden para-cerrar la recluta, me dirigirán relación no
minal por batallones y compañías de la fuerza que sea baja por pase á Fi- 
Filipinas.

5. ° Ningún Oficial, sargento, cabo, tambor ni corneta, se considerará 
destinado á Filipinas mientras no recaiga respecto de el órden personal 
de esta Dirección. Bajo este supuesto, las noticias telegráficas que se me 
den referentes á estas clases, serán nominales.

6. ° Los Sres. Coroneles y primeros Jefes de Cazadores, tendrán muy 
presente lo que se previene en la Real órden adjunta, á fin de qne en 
ninguna clase se admitan individuos que no reúnan la3 mejores condicio
nes de salud, y una conducta intachable. Siempre que sea posible la 
elección, por presentarse número crecido de pretendientes, serán preferi
dos los de mas estatura, y  aquellos que reenganchándose por mas tiempo, 
ofrezcan por lo tanto más larga residencia en Filipinas.

i
7. ° Para evitar cargos, que son de liquidación larga y complicada 

tratándose de los ejércitos de Ultramar, los Sres Jefes de los Cuerpos, 
cuidarán de que los individuos alistados no lleven en lo posible débito 
en sus ajustes, puliendo saldarlos los que los tuvieren con cargo á la 
gratificación de 100 pesetas.

8. ° Lps individuos alistados marcharán á los depósitos tan luego co 
mo lo dispongan los Excmos. Sres. Capitanes Generales de los distritos, á 
los que darán parte diario los Jefes del resultado de la recluta, marchan
do la fuerza sólo con las prendas de smpropiedad, y  precisamente con to
da su documentación.

9. ° Además de los depósitos y banderines que reciben órdenes 
para admitir, equipar y satisfacer las cuotas de 100 pesetas á los 
alistados, se' remitirán fondos por la Oaja general de Ultramar á 
los. Jefes de los regimientos que se hallan en los centros un i 
tares, y son: regimiento de Mallorca,- en Granada; de Valértela, en Sevi 
lia; de Extremadura, en Zaragoza; de Castilla, en Valladolid; de Lucba- 
na, en Vitoria; de Amansa, en Pamplona; de Astúrias, en Badajoz, y 6 
Guadalajara, en Búrgos. De estos fondos se sufragarán los gastos de
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beres, gratificación y  pasaje á los alistados hasta que lleguen á Barcelo
na, donde se verificará el embarque, así como las pagas de marcha á los 
oficiales que fuesen destinados, lo que se anotará en sus pasaportes, ri 
dándose de todo las cuentas en la  forma acostumbrada en las reclutas 
para Cuba. Los contingentes de las Baleares lo recibirán todo en el de
pósito de Barcelona. ' /

10.° Los sargentos y  cabos destinados ya á Filipinas, y  cuyas órdenes 
de baja se circularon en el número anterior del Memorial, permanecerán 
eu Sus Cuerpos para emprender la marcha todos á B  ircelona, con los con
tingentes que se alisten en virtud de la presente Circular. Estas clases, 
así como los Oficiales que se destinen á Filipinas, conducirán los contin
gentes de los distritos á los Depósitos.

Me prometo del celo de los Sres. Jefes de los Cuerpos, que se esforza
rán porque este alistamiento quede terminado en el acto, y  bajo todos 
conceptos, con el interés que el bien del servicio reclama y  que recomien
das. M. Cualquiera duda que pueda ocurrírseles me la consultarán ppr 
telégrafo para su más pronta solución, sin perjuicio de que acudan siem
pre que sea necesario á la autoridad de los Excm os. Srps. Capitanes Ge
nerales de los distrites en que se encuentren.

Dios guarde á Y ... . .  muchos años. Madrid 6 de Abril de 1872.— 
E l Marqués de la Cénta.— Sr...
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Dirección general de Infanteria.—áSN egocm áo .— Circular núm. 213.
He tenido por conveniente disponer que los individuos comprendidos 

en la relación que á continuación se inserta, pasen á los Cuerpos y  por 
los motivos que en la misma se expresan:

«Lo que he dispuesto se inserte en el M emorial de I nfantería, para co
nocimiento de los interesados y  á fin de que por los Jefes de sus respec
tivos Cuerpos se proceda al alta y  baja correspondiente en la revista de 
Comisario del mes próxim o. f

Dios guarde Y ...  m uchos años. Madrid 10 de Abril de 1872.— E 
Marqués de la Cenia.
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•A.

Relación que se cita.

PROCEDENCIA. CLASES.

Reg. Galicia, n.ft 19 
Bat. caz. Madrid, 2..

Soldado.
Idem.

Idem id .. . . . . . Idem.

Reg. del Príncipe, 3. Idem.

Bat . provisional.. . . 
Reg. Constitución, 29.

Cabo 2 0 
Sarga 2 0

Idem id . .................... Idem.
Reg. San Quintín, 32. Idem.

Bat. caz. Madrid, 2 ;. Idem.

NOMBRES.

Gervasio Villagarcía Valdés. 
Lucas Mediavilla Juanés.. . .

Félix Hierro García............

José Sánchez Canalejo. . . .

Julio Sancho Carrasco, . . . 
Estéban Puente Castillo. . .

Raimundo Martínez Díaz.. . 
Felipe Martínez Mongina . .

Martin Hure Maya. . . . . .

DESTINOS.

Al Reg. Bailén n,° 24. 
Al Bton. provisional,.

Al id. id.
t

Al id. id.

Al Reg7 Cantabria 39 
Al Depot, para Ultra

mar, de Santander.
Idem ídem................
Al Bton. provisional,

Al id. id. \

OBSERVACIONES.
i

Reclamado por su hermano. 
De asistente del Tent. de 

E. M. D. Manuel Gó
mez Vidal......................

De id. del Comt de E. M.
D. Enrique Illa. . c. . . 

De id. del Comt de E. M.
D. Apolinar Saez:. . . . 

Procedía de este Cuerpo.. .

A cubrir vact. de su clase.
De idem idem............ ...
De Ordenanza del Ministe

rio de la Guerra...............
De idem á idem..

c*
0363

• • •

Madrid 10 de Abril de 1872.
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Dirección, general de Infantería, —Organización.— Circular núm. 214.
ElExcm o. Señor Subsecretario del Ministerio de la Guerra con fe

cha 15 de Marzo último me dice lo que sigue :
)

«Excmo. Sr. : El Señor Ministro d é la  Guerra dice hoy al de Fomen
to lo siguiente : Consecuente á lo manifestado por V. E . en su comu
nicación de veintido i del mes próximo pasado’, se expiden con esta fecha 
las órdenes oportunas á los Capitanes Genérales de los distritos á fin de 
que en la forma y  en el número que se detalla en el estado adjunto, se 
fácilete á las Comisionas encargadas de proseguir los trabajos geodésicos 
del Mapa de España en la campana del presente año, el personal tempo
rero de la clase de tropa que en el mismo se designa. Al propio tiempo, 
ha resuelto S. M. que la fuerza nombrada no sea relevada aun cuando el 
êurso de las operaciones exija la salida de los distritos en que se facilite, 
cubriéndose las bajas que puedan ocurrir, prévia la correspondiente pe
tición, y que con objeto de evitar los entorpecimientos que ocasionaría un. 
personal enteramente nuevo se procure elegir para éste servicio á indi
viduos que lo hayau\ desempeñado en años anteriores, siempre que cir
cunstancias especiales nô  los impidan absolutamente, escogiéndose en to
do caso á los que reúnan la  robustez necesaria al efecto.— De Real érdeñ, 
comunicada por dicho Señor Ministro, lo traslado á V . E. para su cono
cimiento, con inclusión del estado qué se cita.»~

Lo que trascribo á Y ... para su conocimiento y  demás ofectos. v:

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 9 de Abril de 1872.— 
Cenia. . •' .
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Ministerio de la Guerra.

=a

i

Relación de los sargentos , cabos y  soldados de Infantería, Ingenieros y 

Artillería, qne deben formar los destacamentos de las brigadas geodé
sicas y  pantos en que deben facilitarse, según lo dispuesto en Real 
órden de esta fecba : ‘  ̂ . JliH

CAPITANÍAS

GENERALES.

PUNTOS
en que han de 

facilitarse. *

Castilla la Nueva 
Castilla la Vieja. 
A ra g ó n ...............
Andalucía. . . .

Cataluña. . 
Gal i c ia. . . . . .

. . Madrid*

. . Valladolid. 

. . Zaragoza, 
i Sevilla.

• • I Cádiz.
i Barcelona.

* * i Lérida.
. . Coruña.

Total. . . .

K Ú ’-’ ERODE INDIVIDUOS.

Sargentos. Cabos. Soldados.

- í
4 27 * 34
1 3 9
JO 4 12
» 4 12
» 4 ' 12
2 5 , $ ' 22
»  ' 5 •": . 16
» 1 3

7 50 150

Madrid 15 de Marzo de 1872.— Carbó,— Hay uñ sello que dice: Mi
nisterio de la  Guerra.—  Es copia.— Ce n ia .

í V! t.
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7.° NEGOCIADO

Al se aprobada por S. M. el Rey la propuesta de clases destinadas al 
Ejército de Filipinas, según la Circular nám. 199 del Memorial corres^- 
pondien̂ e al dia 9 del actual, se ha dignado asimismo disponer, que 
los individuos comprendidos en ella se reúnan en el depósito de Barce
lona con la demás fuerza mandada alistar para el regimiento de Arti
llería europea de nueva creación, con destino á dicho ejército por Real 
órden de 4 del corriente , y  al efecto optarán dichos individuos á la gra
tificación extraordinaria de cien pesetas, y  se les abonará el haber de 
Ultramar como á los demás que se les alisten para el referido ejército.

Lo que se hace saber para que llegue á conocimimiento de los intere
sados y Jefe3 de I03 Cuerpos á que pertenecen, á los efectos indicados.

7.°- NEGOCIADO.

S. E. aprueba que en el Batallón Cazadores Puerto Rico, mdmsro 27, 
sea Director de todas las Academias, y encargado de la de Oficiales el 
Comandante del mismo D. José de Gregori y Roldan.

D
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-  7.° NEGOCIADO.
U ' ’% • •«

X i \ ^
\

S. E . aprueba que en el Regimiento de Africa, número 7, sea encargado 

de la Academia de sargentos el Capitán Ayu lante del primer Batallón 
del mismo D. Mariano González y  Ortega. -

REPRESENTACION DE INFANTERIA.

"* V

Se recuerda á los Jefes de los Cuerpos remitan con puntualidad á la 
representación del Arma los documentos siguientes;

Extractos y  listas de revista mensuales, ,
1 ^

Id. del semestre de ampliación y  ejercicios cerrados cuando se formen.
* Nota de las cantidades que deben recargo á la cuenta, y mensual- 

mente cobran los habilitados.

• Id. de provisiones mensuales. ' É

Estado demostrativo de lo que mensualmente reclaman los batallones
de reserva, tan pronto como reconoca el importe total, para gestionar se 
consigne dentro del mismo mes».

-  Cartas de pago que deben figurar en cuenta. *

- Id. de las de descuento del 10¿0i0 mensules.

M AD RID .—1872.

r
Imprenta Cfotra/ de los Ferro-carriles, Empresas Comerciales y de Trasportes.

0alie del Gobernador, núm. 6.
i


